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Nota Preliminar

Me cabe el inmenso honor de presentar al lector una obra única, com-
puesta por un total de cuarenta contribuciones redactadas por prestigiosos 
especialistas procedentes de diversas universidades e institutos científicos 
de Alemania, Argentina, Brasil, España, Italia, México, Perú, Portugal y 
Suiza. Todos ellos forman parte de un nutrido equipo de investigadores 
de carácter interdisciplinar y absolutamente internacionalizado, que han 
sumado sus esfuerzos en el marco del Proyecto de Investigación (Programa 
I+D+I orientada a los retos de la sociedad) Derecho penal y comportamiento 
humano (RTI2018-097838-B-I00) concedido por el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades de España. Como investigador principal les 
debo un agradecimiento inmenso y me siento orgulloso del resultado que 
hemos sido capaces de alcanzar, sin olvidar la vocación de continuidad bajo 
el «paraguas» que nos proporciona el logo diseñado en la UCLM y que 
hemos llamado Neuroartificial Criminal Law, en alusión al campo de estudio 
que resulta de la interrelación entre Derecho penal, Neurociencias, Neu-
rotecnologías e Inteligencia Artificial.

Mi reconocimiento y gratitud se extiende, además, a las entidades que 
nos han apoyado, tales como el Instituto de Neurociencias y Derecho 
(INEDE), la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón (FOM), 
el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset, el Instituto de 
Humanidades y Ciencias de la Salud Gregorio Marañón, la División de Neu-
rociencias de la Universidad Pablo de Olavide, el Instituto de Neurocien-
cias de la Universidad Autónoma de Barcelona, la MacArthur Foundation 
Research Network on Law and Neuroscience, el Instituto Nacional de Ciencias 
Penales (INACIPE), la Cátedra Derecho y Genoma Humano, la Fundación 
Internacional de Ciencias Penales, el Centro de Estudios de Derecho penal 
económico y de la empresa, el Madrid Institute for Advanced Study (MIAS), la 
Asociación Mexicana de Neuroética o CIFAL Argentina / UNITAR.

Partiendo de los trabajos previos que dieron lugar a la obra Neurociencias 
y Derecho penal. Nuevas perspectivas en el ámbito de la culpabilidad y tratamiento 
jurídico-penal de la peligrosidad (Madrid: Edisofer / Montevideo-Buenos Ai-
res: BdeF, 2013) y de la ya casi inabarcable bibliografía surgida entretanto, 
nos propusimos tratar de ofrecer el «estado del arte», abordando una serie 
de temas de la máxima actualidad que se proyectan a su vez hacia el futuro. 
Es más, se puede decir, en gran medida, que los contenidos que ahora se 
proponen tienen un carácter claramente innovador y vanguardista, que 
suponen un desafío enorme no solo en los campos del Derecho penal y 
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la Neurociencia, sino también en otros muchos, tales como el de la Psico-
patología forense, la Inteligencia Artificial, la Filosofía, las ciencias que se 
ocupan del estudio del comportamiento humano, y cualquier saber que se 
pregunte en términos epistémicos por la complejidad del mundo actual y 
los peligros que se ciernen para los derechos humanos. Si hace una década 
nos parecía evidente que los penalistas estábamos llamados a atender con 
urgencia los temas clásicos de legitimación del castigo —desde, al menos, 
una doble perspectiva, filosófico-dogmática y constitucional—, tal y como 
lo habíamos hecho siempre pero esta vez a la luz de los avances en materia 
de investigación sobre el cerebro, quien se asome a este extenso volumen 
comprobará sin mayor esfuerzo que esa preocupación no solo estaba jus-
tificada, sino que ve claramente confirmada por los vertiginosos avances 
que se están produciendo desde el campo neurotecnológico y algorítmico.

Son muchos los agradecimientos que debería formular en esta sede y 
entre ellos no puedo olvidarme de mis queridos discípulos, Mónica de la 
Cuerda Martín y Faustino García de la Torre García, ejemplo de tesón, compro-
miso y buen hacer, que no solo me animaron a solicitar este proyecto de 
investigación, sino que no han escatimado esfuerzos al frente de la coordi-
nación de los diversos cursos, jornadas y seminarios, que hemos ido realiza-
do. Gracias a ellos ha sido posible «desembocar» en esta colectánea como 
resultado más visible de varios años de trabajo. No en último lugar, quisiera 
mencionar a la Editorial Tirant lo Blanch, que ha apostado sin dudarlo por 
su publicación en su colección de tratados y, como en ocasiones anteriores, 
nos ha brindado todo su apoyo.

En Toledo, a 31 de enero de 2022

Eduardo Demetrio Crespo
Catedrático de Derecho penal

Universidad de Castilla-La Mancha (Toledo)
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